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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE MAYO DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de mayo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 13 de mayo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 600/2013 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.2.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 747/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.3.- 
Conceder licencia municipal de obras al titular del expediente nº 122/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO nº 7/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local. 

2.2.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200 Euros al titular del expediente ESHO nº 13/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.2.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros a al titular del expediente ESHO nº 14/2015  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.2.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a al titular del expediente ESHO nº 16/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.2.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a al titular del expediente ESHO nº 17/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.2.6.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a al titular del expediente ESHO nº 18/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.2.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900   Euros a al titular del expediente ESHO nº 22/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.2.8.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros a al titular del expediente ESHO nº 24/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local. 

2.2.9.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200 euros a al titular del expediente ESHO nº 19/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
2.2.10.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a al titular del expediente ESHO nº 56/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 300 Euros.

2.2.11.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a al titular del expediente ESHO nº 57/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

2.2.12.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO nº 58/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Convalidar el arrendamiento del local sito en el Paseo del Júcar 11 de Cuenca, suscrito de forma tácita con D. Mariano Bascuñana Santamaría, con efectos del día 1 de Marzo del 2015, en la cantidad de 1.100 euros mensuales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 14 de Mayo del 2015, partida presupuestaria 01 1510 20200, documento contable nº 220150003968 RC.
3.2.- PRIMERO.- Convalidar el arrendamiento del local sito en la Calle San Lázaro 16 de Cuenca, suscrito de forma tácita con D. José Luis Pérez Herraiz, con efectos del día 1 de Abril del 2015, en la cantidad de 800 euros mensuales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 14 de Mayo del 2015, partida presupuestaria 01 1510 20200, documento contable nº 220150003968 RC.
3.3.- PRIMERO.- Adjudicar el contrato de alquiler del local sito en la calle San Lázaro 16 de Cuenca, a D. José Luis Pérez Herraiz, hasta el 31 de Diciembre del 2015, en la cantidad de 800 euros mensuales. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 14 de Mayo del 2015, partida presupuestaria 01 1510 20200, documento contable nº 220150003968 RC.
3.4.- PRIMERO.- Adjudicar el contrato de alquiler del local sito en el Paseo del Júcar 11 de Cuenca, a D. Mariano Bascuñana Santamaría, hasta el 31 de Diciembre del 2015, en la cantidad de 1.100 euros mensuales. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 14 de Mayo del 2015, partida presupuestaria 01 1510 20200, documento contable nº 220150003968 RC.
3.5.- Aprobar la certificación nº 1 de la obra nº 177 del POS 2014, por importe de CERO EUROS (0,00 euros), ejecutada por el contratista adjudicatario “Impulsa Construcciones y Redes, S.L.U.”. 
3.6.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca, hasta el 31 de Diciembre del 2015.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 512.488,54 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General de fecha 27 de Abril del 2015. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con varios criterios de de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.7.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de formación continuada en materia de autodefensa y protección de los miembros de los cuerpos de Policía Local y Agentes de Movilidad.
 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 14.490 euros/anuales, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General de fecha 29 de Marzo del 2015 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 27 de Febrero del 2015.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

3.8.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de una o varias operaciones de tesorería por un importe total de 3.000.000 de euros.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha, de fecha 4 de Mayo del 2015.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

 

4.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 146/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el en el Procedimiento Ordinario Nº 457/2014, seguido a instancia de Dª. Maria del Carmen Martínez Cano y Dª. Ana Martínez Cano.

4.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 148/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el en el Procedimiento Abreviado Nº 97/2015, seguido a instancia de Gabriel Barreda, S.A.

4.1.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 140/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Auto nº 76/2015, seguido a instancia de D. Benito del Rincón Igea.
4.1.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 149/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 110/2015, seguido a instancia de Dª. Noemí Yebra Llandres.
4.1.5.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 148/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Auto nº 77/2015, seguido a instancia de D. Pedro Jareño Ruiz.
4.2.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 184/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

5º.- HACIENDA.

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por la empresa solicitando el reconocimiento de  existencia de un  desequilibrio económico en  la concesión del Centro de Atención a la infancia la paz, prestado por la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios  S.A. por importe de 130.452,50.-€.

Segundo.- Reiterarse en los ingresos recibidos por la empresa en concepto de precio público por importe de 188.174,75.-e según el detalle adjunto en el anexo.

Tercero.- Reiterarse en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de enero de 2015 en base al cálculo de explotación presentado por la empresa en el 2007. Dicho desequilibro se cifraba en  68.776,23.-€ en el ejercicio  de 2014.

Cuarto.- Estimar  que las alegaciones planteadas no tienen cobertura legal por no respetar el principio de riesgo y ventura que debe prevalecer en la contratación administrativa y plantear cualquier ganancia que quieran obtener como desequilibrio económico, sin entender que solo contempla ese parámetro condiciones sobrevenidas o impuestas por la Administración  que no estén en el pliego y que supongan una carga para el concesionario del servicio.

Quinto.- Respetar la homogeneidad que debe existir al prestar el mismo servicio, debido a que el coste por niño que se establece en otra guardería en donde se está prestando el servicio por otro concesionario actualmente, es prácticamente similar.

6º.- TESORERÍA.

La Junta de Gobierno Local queda enterada del periodo medio de pago a proveedores correspondiente a abril de 2015.

7º.-ASUNTOS SOCIALES Y TRÁFICO.

PRIMERO.- Designar a la empresa constructora Álvaro Villaescusa, S.A., para la ejecución de las obras de “Mejora de urbanización para pacificación del tráfico en zonas de regulación ORA” con cargo a las mejoras nº 18 para 2014 (tabla 3 del Acuerdo de 23 de julio de 2.014 entre el Excmo. Ayuntamiento y EYSA: acondicionamiento aparcamiento o cualquier otra), y con cargo a las no utilizadas en 2012 y 2013 y a las que se pretenden modificar en 2014 (tabla 4 del mismo acuerdo anterior), todas ellas incluidas en el contrato de “Gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”, según proyecto aprobado por esta Junta de Gobierno Local con fecha 11 de febrero de 2.015.

SEGUNDO.- Nombrar a D. Eduardo Rubio Huertas, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, como técnico director de la obra y coordinador de seguridad y salud, por ser el técnico redactor del proyecto.

TERCERO.- Nombrar a D. Vicente Belinchón Carlavilla, Jefe del Servicio Municipal de Infraestructuras y Movilidad, como técnico municipal supervisor de la ejecución de la obra.

CUARTO.- Toda la ejecución de la obra y los gastos derivados de la misma y de la dirección de obra y coordinación de seguridad y salud serán a cargo de la empresa EYSA.
8º.- EDUCACIÓN.

8.1.- PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión al Organismo Autónomo Instituto “Juan de Valdés”, para la realización de los siguientes cursos:


1º.- “La riqueza cultural de la ciudad de Cuenca 2mil15”, por un importe de 12.000 € más IVA; 

2º.- “Escuela de Verano Cuencacuentos 2mil15”, por un importe de 8.000 € más IVA

3º.- “Divirtiéndome con mi ciudad 2mil15”, por una importe de 5.000 € más IVA.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto para lo que existe retención de crédito con el documento contable, por importe de 27.500 €, nº de operación 220150004034.

8.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa “Guarderías Cuenca, S.L.” para ayuda a la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Las Cañadillas” año 2015.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe máximo de 229.083 € para el que existe consignación presupuestaria suficiente en el proyecto  2015/3/INFAN/1.

8.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A. para ayuda a la gestión de la Escuela Infantil Municipal “La Paz” año 2015.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe máximo de 292.973,85 € para el que existe consignación presupuestaria suficiente en el proyecto  2015/3/INFAN/1.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- EDUCACIÓN.

1.1.- Aprobar la aportación extraordinaria al colegio de Educación Infantil y Primaria Ramón y Cajal, por un montante de 5.000€ para proceder al pago urgente a proveedores del programa municipal “La ciudad es un Libro”.

1.2.- PRIMERO.- Iniciar el ejercicio de acciones administrativas mediante la presentación del Recurso de Alzada frente a la Resolución del Servicio de Evaluación y Control S.E.P.I.E, del Ministerio de Educación, Cultura y Educación, con fecha de registro de entrada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca el 21 de abril de 2015, sobre cierre del contrato de subvención 2012-1-ES1-COM13-53708 1, para el desarrollo del programa “The Town is a Book” con el objetivo de que sea atendida y aceptada como justificación económica del apartado de “Costes de Personal”, la documentación que se adjunta, el Certificado del Ayuntamiento donde se recoge el tiempo dedicado y el gasto ocasionado a esta administración local para el pago de nóminas de personal propio y que formará parte del Recurso.

SEGUNDO.- Que se inicien igualmente cuantas otras acciones administrativas y judiciales sean convenientes para la defensa de los derechos e intereses del Ayuntamiento que se derivan de la citada resolución.

2.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y la Fundación Secretariado Gitano, para el desarrollo de las acciones de inserción en empleo para personas en situación de riesgo y exclusión social.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda al Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 4.000 € para el que existe documento de retención de crédito con el nº de operación 220150004093.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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